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La Reunión Anual de Dermatólogos Latinoamericanos RADLA tiene como una de sus 
funciones fundamentales, contribuir en la formación de los jóvenes médicos dermatólogos, 
incentivando por medio de becas su participación en la RADLA que se llevará a cabo cada año 
en los distintos países de Latinoamérica.

Requisitos
Las becas ofrecidas en esta oportunidad por el Comité Organizador de la XXXVIII RADLA a 
realizarse en Asunción-Paraguay, son dirigidas a los médicos dermatólogos que se encuentran 
actualmente en proceso regular de formación en la especialidad de dermatología o que no 
hayan cumplido 5 (cinco) años de egresado en dermatología hasta la fecha del congreso.

Esta beca comprende:
• Inscripción gratuita en la XXXVIII RADLA en Asunción – Paraguay (incluye toda la 

programación científica y social oficial del evento).
• 5 noches de alojamiento (ingreso 30/4, salida 5/5) en hotel a designar por el Comité 

Organizador, en base a habitación doble o triple.

De la Convocatoria
• Es obligatoria la presentación de un trabajo científico, en la condición real de primer 

autor, para ser presentado en la XXXVIII RADLA a realizarse en Asunción – Paraguay, en 
las categorías de Mini Caso; Trabajo de Investigación, Dermatólogo Joven y Póster 
electrónico. Estos trabajos científicos deben ser enviados al Comité RADLA de cada 
país para su evaluación y selección.

• Cada Comité RADLA en cada país es responsable de seleccionar a sus becarios, por 
lo tanto los delegados de cada país harán la convocatoria respectiva y 
determinará las fechas límites. Los becados serán seleccionados por los miembros del 
Comité RADLA sobre méritos y criterios estrictamente científicos del trabajo presentado. El 
comité RADLA de cada país es el encargado de comunicar luego a los postulantes que 
obtuvieron la beca, que se han hecho acreedores de la misma y de comunicarles, asimismo, 
sus derechos y obligaciones.

• A su vez cada Comité RADLA ingresará on-line la nómina completa conteniendo 
los nombres de los becados antes del 20 de diciembre 2019.

UNA VEZ SELECCIONADO EL BECARIO POR EL COMITÉ NACIONAL RADLA, ES 
OBLIGATORIO PRESENTAR SU TRABAJO ELEGIDO A TRAVES DE LA WEB DEL RADLA 
2020 ANTES DEL 6 DE FEBRERO DE 2020.

BECAS RADLA

www.radla2020.com.py/
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA RADLA:
Tel. (51 1) 4778693 – 4778694

E-mail:  secretaria@radla.org        www.radla.org

BECAS RADLA

Para el 2020, el Comité Ejecutivo RADLA Asunción ofrece un total de 225 becas:

Argentina 30 México 15

Bolivia 15 Panamá 5

Brasil 30 Paraguay 15

Chile 15 Perú 15

Colombia 15 República Dominicana 15

Costa Rica 5 Uruguay 15

Ecuador 15 Venezuela 15

Guatemala 5

www.radla2020.com.py/
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Los trabajos podrán ser presentados
a partir del 15 de setiembre 2019

hasta el 6 de febrero 2020.

PRESENTACION DE TRABAJOS:
XXXVII RADLA
BUENOS AIRES 2019

Certificados de 
asistencia

 Si aún no ha recabado su 
certificado de asistencia,

Ingrese a 
http://www.radla2019.com.ar/


